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 ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL COLEGIO 

OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE ALICANTE 

 

FECHA: 4  de diciembre de 2014 

 

ASISTENTES:  

     

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS  

Presidenta Mª Dolores Soler Aznar Asiste 

Vicepresidenta Mercedes L. Ens Marchori Asiste 

Secretario José Emiliano Ramírez García Asiste  

Tesorera Susana Pujadas Orus Asiste 

Vocal Mª del Remedio Pérez Baeza Asiste 

Vocal Mercedes Molina Montoya No asiste  

Vocal Mª Teresa López Baeza Asiste 

Vocal Raquel Martínez Cortina No asiste 

Vocal Eva Vivancos Aparicio No asiste 

Gerente Natalia Pérez Chazarra Asiste 

 

 Los colegiados asistentes y las delegaciones de voto figuran relacionados en 

Documento aparte. 

 La vocal Raquel Martínez excusa su asistencia. 

 

Hora: Comienza la Asamblea en segunda convocatoria a las 18:30 h. 

 
 

1º.- Lectura del Acta de la Asamblea General Ordinaria: 

Por parte del Secretario se da lectura al Acta de la Asamblea celebrada el 18 de 

marzo de 2014, y se aprueba por unanimidad. 

 

2º.- Se da cuenta del Presupuesto para la anualidad 2015: 

 Por parte de la Tesorera se explica el presupuesto para el año 2015, con el apoyo 

de los documentos que aparecen en el Anexo, en donde se reflejan los ingresos y gastos 

con los que cuenta para el 2015. 

 Al finalizar por parte de dos colegiadas exponen que parece muy caro el alquiler 

de la sede del Colegio y que se debería de renegociar o buscar otro emplazamiento que 

sitúe al colegio en un lugar más céntrico de la ciudad. 

 También se expone que la cantidad destinada a desplazamientos en relación a los 

gastos de desplazamientos que es muy bajo; solicitan que se amplíe el número de becas 

para formación, sobre todo para desempleados. 

 

3º.- Plan de Acción 2015:  

Por parte de la Presidenta y con apoyo de un power point se realiza una 

descripción general de las actividades a realizar  por el Colegio. 
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Terminada la presentación se APRUEBA y se recogen los siguientes 

comentarios por parte de la colegiada 02/775: 

Se presentan unos objetivos muy amplios y quizá se ha descuidado el contar con 

el colegiado para llevar a cabo estas actividades y en relación a la captación de nuevos 

colegiados propone contratar a dos personas con contratos temporales durante 6 meses 

mediante teléfono y/o concertando entrevistas para acudir a los centros de trabajo. 

Los cursos deberían de salirse de lo propiamente vinculado al trabajo social y 

dirigirse más hacia el marketing social, innovación, comunicación social, etc De hecho 

una buena fuente podría ser la Agencia de Desarrollo Local de Alicante. 

 En relación a los pre-colegiados se propone que no se les cobre nada, pero se 

justifica el cobro mínimo por las gestiones administrativas que hay que realizar. 

 El concurso de tarjetas de navidad se propone sustituirlo por otro tipo de 

actividades como fotografía social, videos de centros de trabajo que reflejen proyectos,  

 

 

4º.- Informes, ruegos y preguntas: 

 

a) Leemos la información del Consejo General en relación a la equivalencia de 

diplomatura y grado en trabajo social, así como la equivalencia a nivel europeo. 

Se exponen las informaciones con las que se cuentan ya que cada uno de los 

Colegiados cuenta con información diferente ya que existen diferentes fuentes 

de información, aunque la única contrastada es la del Consejo. 

Si la ANECA nos consulta, realizaremos un barrido de opiniones entre los 

colegiados. 

b) En relación a las Elecciones al Consejo General se realiza la pregunta por parte 

de la colegiada 02/775 ¿Por qué se ha quitado el derecho al voto a los 

Colegiados? Se contesta que por homologación a otros colegios, no existía 

mucha participación y económicamente era muy caro. Manifiesta junto con otros 

colegiados su desacuerdo. 

La Colegiada 02/1124, quiere exponer que este es un colegio que reivindica los 

derechos individuales de los ciudadanos y considera que se tenía que haber 

respetado el derecho al sufragio universal. 

La Colegiada 02/775, comenta que desde su punto de vista se ha aprovechado el 

cambio de Estatutos para asegurar la posibilidad de reelección al cargo de 

presidenta del Consejo. 

La misma compañera comenta que ha presentado una candidatura para el 

Consejo General, comenta el proceso y expresa lo dura que ha sido, 

agradeciendo tanto a la generante actual del colegio como a la administrativa el 

trabajo realizado. 

Quiere que conste que se ha invalidado para la remisión de ciertos documentos 

referentes al proceso electoral, el correo oficial del Colegio de Alicante para 

enviar la documentación al Registro oficial del Consejo. 
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Sin más asuntos que tratar, se da por  concluida la Asamblea por parte de la 

Presidenta siendo las 21:00 horas y se levanta la sesión. 

 

            PRESIDENTA           SECRETARIO 

 

 

 

Fdo.: Mª Dolores Soler Aznar                 Fdo.: José Emiliano Ramírez García 

 

 

 

 

Asistentes: 

 

4 personas sin contar miembros de Junta ni personal del Colegio. 

 

Votos delegados: 

 

10 votos delegados que se adjuntan al Acta 


